
 

 

 

 

 

 

 

Señores(as) 

PARTICIPANTES DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL 
INTERBANCARIA – CENIT  
Presente 

 

 

Asunto: NIT de Bancamía 

 

 

Apreciados(as) señores(as): 

 

Mediante la presente comunicación se da alcance a la Carta Circular Externa DSP-0483 del 2 de mayo 

de 2022, con el fin de informar que el NIT 900.215.071-1 es el número correcto del Participante 

BANCAMÍA, esta información desde el inicio de entrada de la mencionada entidad a producción, ha 

estado debidamente parametrizada en el Sistema CENIT. 

 

Cordial saludo, 
 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA PRIETO ARIZA  
Directora 

 

 DSP-0895 
 Fecha: 09 AGO 2022 
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